




PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

23 MAY 1948 

Algunas disposiciones de la Ley de Organización 

Judicial atribuyen a las Cortes y Tribunales, a los Juzgados 

de Instrucción, y a las agencias del Ministerio Pdblico ante 

las Cortes y Tribunales, el nombramiento de sus Secretarios 

y otros empleados . 

Estas disposiciones tenían un propósito cuyo senti­

do no necesita ser explicado . Pero, en la práctica, no han da­

do buen resultado, primero porque los organismos ya menciona­

dos no poseen nóminas de todas las personas del país que pue­

den desempeñar con la mayor eficacia esos cargos , ateniéndose 

muchas veces a apreciaciones puramente l ocales , y segundo , 

porque no se prestan a tener en cuenta, en la provisión de e­

sos cargos , las reglas que, aunque no dictadas por la ley, se 

siguen por costumbre en los ascensos , ya tengan éstos como me-
... -........ , . 

ta el mejoramiento de categoría , el mayor sueldo , o la desti- ., ~ 
' -----.......... nación de los funcionarios, gradualmente , a localidades donde \ 
~ 

la residencia sea más deseaole . i" 

Por tales razones, me permito someter a la aprobación ~--r 
. ~ ·~ 
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del Congreso Nacional, por órgano de ese elevado cuerpo, el 

anexo proyecto de ley mediante el cual se atribuye el nombra­

miento y la remoción de los funcionarios y empleados aludidos, 

al Poder Ejecutivo. 

Ocurre también que, cuando -faltan los Procuradores 

Fiscales titulares o sus Abogados Ayudantes, la Ley de Orga­

nización Judicial indica que se llamen abogados para la susti­

tuci6n temporal, lo cual no parece acertado. Sería mejor un 

sistema de sustituci6n por suplentes predesignados, escogidos 

con todo cuidado, y de modo que, ante la expectativa de tener 

que desempeñar funciones de policía judicial y Ministerio Pú-

blico, esos suplentes se preparen especialmente para ta 

al Poder Ejecutivo / / 

nar permanente o temporalmente sustitutos. 

Patr · a y ibertad. 

Rafael L. T~ jill o 
Presidente de la \Repúblic 

~ 
1 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto el inciso 5o. del artículo 49 de la Constitución de 

la República , 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. 1.- A partir de la presente ley, se atribuye al Presi­

dente de la República el nombramiento y la remoción de los Se­

cretarios y todos los demás empleados de oficina de las Cortes 

y Tribunales incluyendo los Juzgados de Paz , de los Juzgados de 

Instrucción, de la Procuraduría General de la República, de las 

Procuradurías Generales de las Cortes de Apelación, y de las Pro­

curadurías Fiscales. 

Art . 2 . - El Presidente de la República podrá nombrar sustitu­

tos permanentes o temporales para cada uno de los Procuradores 

Generales o Fiscales, o de sus Abogados Ayudantes donde éstos ha­

yan sido creados, siempre que reúnan las mismas condiciones re­

queridas para aquellos funcionarios por la Constitución o la ley. 

Estos sustitutos serán llamados a reemplazar a los titulares o a 

los Abogados Ayudantes, según el caso, por los Presidentes de 

las Cortes o Tribunales respectivos, en los casos de impedimento 

o ausencia temporal . 

Art. J.- Esta ley modifica, en cuanto al nombramiento de los 

funcionarios y empleados aludidos en las disposiciones anteriores, 

los artículos 28, 35, 43, 44, 45, 51 , 52, 59, 69 y 87 de la Ley 

de Organización Judicial y sus modificaciones , así como cualquier 

otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA & & 



....... l 

2 de junio de 1948. 

Zeñores senadores : 

Los miembros de la Comisi6n Permanente de Justicia han estudiado el 

proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con mensaje de 1'echa 23 de 

mayo , por medio del cual se atribuye al I>residente de la Rep~blica el nombra­

miento y la remoci6n de los Secretarios y todos los deutás empleados de ofici.:.. 

na de las Cortes y Tribunules , incluyendo los Juzga.dos de Paz , de los Juzga­

dos de Instrucci6n , de la FrocuradJ.ria General de la Rep'Ó.blica , de las Pro~ 

curadurías Generales de las Cortes de Apelación, y de las .i;'rocuraduri as Fis­

cales º Esta atr ibuc16n estaba a cargo de los Tribuneles y Cortes por vir­

tud de la ley de organizaci6n judicial. 

Tambián se dispone en el proyecto que cuando faltan los Procurado­

res Fiscales titulares o sus Aboga.dos hyudantes no se llamen abogados para 

sustituirlos tempa,ralmente , como lo dispone la ley de organización judicial, 

sino q_ue se autoriza al Poder Ejecutivo a designar permanente o temporalmen­

te esos sustitutosº 

Esta Comisi6n se permite recomemar al Senado de su aprobación a 

dicho proyecto de ley , funM.ndose en los mismos motivos que expone el honora­

ble I-residente dolé, .a.ep-ó.blica. en su mensa je . 

e::::.---::::.,..-,:~¼' o sé .-i.. castellanos 
Presidente 

/ ,L (Í _) /l-
. ;~' ~,t. ~l.,Jt ()jt.JÁ'o/J Santiago Gómez 

Vicepresident e . 
t 
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Ciudad ~L'ru.i illo, 
Distrito do Hnn1,o Doriingo, 

8 <le nayo do l 9'lH .. -

Genernlisiuo .tufacl L. Trujillo Molinn., 
111•csidG!\t~ <1~ la Rep6o11<H y 
B<..ncfn.ctor do lH !>ut1·1u, 
CiUdfd Trujillo.-

1Io1101•uble Seíior Prcaidc11to: 

':.1011;.so l hono1• clo nvinm:• H ustod rouiho de su 
rao1waJo lfo.15370 etc focha 23 d~ un.yo clo 104€-l y dul cmoxo 1>1,0-
y(mto <.l<~ loy, por crnyo ·nocUo ac ntl'ibuyn nl '.J'rot1iitcn1;0 tlo lH 
Hoptiblion al norfül'nmi0n1~0 y lo. i-onooidn c1a loo flao,·ot,ni~ios y 
todou loo dcuán 0111>1oncloa do oj;io!tvL do lmi Oort;ofl y '.l.'rilmnn­
los • tnoluyendo lon ;i·u?sf;ndoa do Pnz , de lo:1 lu"'gn<lofl cto !ns1;rtio­
o ión , fü? ln nrocw.•ndLU~in rr0narnl de ln Ho.1H1hl1on, üe las :Proou­
l'ntlur1•1s G<.mern.loo a.o lua Oortan c1e J\polnción, y t1c lao Procura-
clt1ríns Fisonlcw. · 

l'láocrne JHtrtlc1 . ..>arlo que el f!onnclo n1>r<>b6 dicho 
proyeoto de ley y lo rer.1.:i.t16 u J.u e í.nnru de Di¡>Utt\dos , 1>nra loa 
fines correspoudicmtos. 

Con scntir-.J.nntos de lH r1f'ls diirtinguicln oono1de­
rnci6n , so.ludo n uatod nuy ntcnttu.icnte , 

nr. 

U. do J'. Tro:nooso dn ln <Jonchn, 
Prosic1ontc del Be1mdo . 

~ 



Oiuctml '1':r.uj illo, 
:Viatrit.o cte [!(111.to Dorrlingo, 

8 d.e Junio de 1Q4B. 

seüor L1c} • l}or~ ir.io Her1~ern t 
Presidanto do lu Ofu'lHl'tt de l>ii>utn<los, 
Ciud ·ld •:1:r.uJ illo .. -

~ -
1 r,-., '" 

L' 

J\pr.obado po1· (il llenado• pllioeue rm:ü. tir u usted: 

pm.•fk lou finos oonfit ituoionnl.os al o.noxa p1•c>ynot<, etc ley-, por 

cuyo nod:to se titrtbuye rü v:roa:tdento fü) ln Uc-tJlÜ.hlinn ol norobra.-

1>1antlos el.e of.ioinu do lna Gort+ca ¡r ?rihunnlua, inolu.yondo loa 

Juzgn<tos do Puz, de los Juzgutloa de Insiíl'Uociú11, da la :vroou:rn­

clurío. Ge:nera.l de lo.. Hep(1blion • de lfüi J>rocu.rndurins Oenertüco da 

lilB Cortes do J ¡ie.ln-0iún 0 y du .:tu.e. 1.,roournciu.r.ins F:tacatles .. 

nr . 

l..e t.mludu. muy trhcm.tn.rnmrte, 

?!. ele J. ~~rouooso <le ln Conchu, 
l'renidente del f1cnndo . 
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EL CONGRESO NACIONAL 

V!t:/l'ú 

J.le pdbliou., 

,., 1 .. , ... 

Art . J. . ... 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

do lu He plíhliou <Ü uonh:r:iu~cmto y l n l'(u.1oci,óu llu J.os ~~on:t.·etmri;.os f t cKlcm 

loa dt~t~s Gz~pl(:udou d<~ of .i<Jilln tto 1.u H co,~r.~w y · . .'J:iiHmnl no i nct.luycnc1o l oa 

rol -d(t l o. Hc➔públiün , élc :t..,u~l 1•1·omu'n.dt.u•1fte UH:tOl'HlbH de li;.s Orn:'l;O$ (1.e J-.p,i ... 

lnci ó.n, y ctc~ lhs l'i•oow:-n.<lurins 1'5.i::mn.J.crn . 

lU,D €11 .1,n rnüH da --,osioneo clt~l :>ttlne:.i.o nc l Semtdo , c:m 

Climlnci 'l~rnJillo, nlnt:::-:tto <le f,n1rf;o Do1tinf o , cu1,ital c'le l n ROJ)ttb lictt 
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CONGRESO NACIONAL 
i.sy que t\t,r:lon1e n l PretJi dente de lt1 nopO.'hlioa el nomb:ratd.ento 

y la remoción de los tieo1•etorioa y élar.:tt!s empltm.dos cte oí'ioinu de 
ASUNTO lito Cortes y ';(Tibui1.ulas. PAG. 2 ... 

1 ::::~:• o:ll::s .. :::o l::a:e d:~ ::e::,,::: .. :G: ~:: 
19 de lo. l}r.a. eta Trajillo. ----

mil noveciontos 

la Reatuurac·i6n y 

¿'C.... 

u. ll\ ~mucm1,.. 

nr. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---···· 
PRES! DENCIA 

42S,8 Ciudad Trujill.o, Dos.n. 

Señor dootor 
Manuel de J. Troncos o de la Cono.ha, 
Presidente del Sena do, 
Ciudad o 

Señor Presidente: 

Le a viso recibo de su oficio número 594 
de f echa 8 de Junio corriente, junto a l cual remitió 
usted a esta Camara, después de haber sido aprobado por 
el Senado un proyecto de ley por cuyo medio se atribuye 
al Presidente de la República el nombramiento y la remo­
ción de los Secretarios y demás empleados de oí'icina de 
las Cortes y Tribunales. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy~ remitido al 

• Poder Ejecutivo para los f ines const itucionales de 
lugar. 

Diputados. 



República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 17799 

Señor 

_ _____,, .... _ 
Ciudad Truj illo, 

Distrito de santo Domingo, 
14 de junio de 1948 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

CÚmpleme info rmarle que la ley del Congre-
so Nacional, en virtud de la cual se atribuye al Presi­
dente d.e la República el nombramiento y la remoción de 
los Secretarios y todos los demás empleados de oficina 
de las Cortes y Tribunales, incluyendo los Juzgados de 
Paz, de los Juzgados de Instrucción, de la Procuraduría 
General de la República, de las Procuradurías Generales 
de las Cortes de Apelación y de las Procuradurías Fisca­
les, ha sido promulgada en fecha 13 de junio del corrien­
te y registrada bajo el Núm.1736. 

trc 
am/pr 

Muy atentamente l 

de de la Presidencia 
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